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RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL NO 178.2019. MDC

Catacaos 31 de Julio de 2019

VISTO

El Escrito S/N de fecha 04 de Junro de¡ 2019, presentado por el Servidor l\.4unicrpal Sr JUAN HIPOLITO YARLEQUE
HUERTAS, mediante el cual solicila Bonifrcacrón por haber cumplido 32 años de Servrcros en esta Munrcipalrdad
Distntal de Catacaos; el lnforme N' 543-2019-MDC-RR-SGP de fecha 26 de Junio del 2019, lnforme N' 00269
201g/MDC GAJ de fecha 28 de Jun¡o del 20'19, lnforme N' 187-2019 MDC GA de fecha 06 de Junro de 2019 emrirdo
por la Gerencia de Administración, el lnforme N" 1099-2019-GPyP/MDC de fecha 31 de Julio de 2019, suscrito por el
Gerente de Planeamiento y Presupuesto; y.

CONSIDERANOO:

Que, con Escrito de fecha 04 de Junio del 2019, presenlado por el Servrdor Munrqpal Sr JUAN HIPOLIÍO
YARLEQUE HUERTAS, sotota Bonrficaoón por cumpl¡r 32 años de Servicros eo esta entdari de conformrdad al

Municipalidad Distrital ile Cutacaos - Piuru

"Calucals, Capital Artesantl de la Región Grau"

acto Colectrvo entre la l\¡unlcrpahdad Dtstntal de Catacaos y e Sindrc¿to de Trabajadores Mün crpaies de Catacaos-
ITRAMUNC Asimismo. alega que ingreso a laborar para esta entidad ei día 02 de Marzo de año 1987

§1e70 !3
s/970.03
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z
ue, en ese senlido, el Técnico Administrativo Sr Severo Zapala Zapala. con lnforme N" 276-2019 MDC-TA-SGP de

fecha 26 de Junio del 2019, alcanza a la Responsable de la Sub Gerencia de Personal. la Liqurdación N' 101-2019-
MDC /EMP N-SP.BON|F|CACION POR 32 AÑOS DE SERVIC|OS correspondiente al Servrdor Municipal Sr JUAN
HIPOLITO YARLEQUE HUERTAS, quien rngreso a laborar a esta entidad el dia 02 de Marzo de 1987. lenrendo 32
años de servrcio al Estado el pasado 02 de Junio de 2019 en consecuencia se le reconocerá por tal conceplo cuya
remuneración por Bonificac¡ón: , \

Remuneración s/2 771 50

Bonrlrcacrón Paclo Colectiv_o 2009 2,7¡1 5A x 35 /É

Oue. con lnforme N" 543 201g-lvlDC RR SGP de fecha 27 cie Júno de 20
Pe.sonal -ralr,esta qLe cor Resol.,c¡on de Alca o a ¡'1" g:A OOA tvlCiC c

la Responsable de la Sub Gerenoa de
aprueba el Pacto Colectrvo para el Año

19.

SE

F¡scal 2009 en la cual se ha tenido en cuenta conceder el 35yn de incremento de bonif¡cacrón de la remunetación iota
ernita el documento resolulivo correspondrenleal trab i cumplir 32 años de servicios. en consecuencra, se

Que, mediante p.oveido de fecia 16 de Julio de 2019. la Gerente de Plaoeamrento y Presupuesto solicrta a la Sub

Gerencia de Presupuesto la Dtsponibilidad Presupuestal para el pago por concepio de Benef¡cro por 32 años de

Servicio del servidor municipal Sr JUAN HIPOLITO YARLÉQUE HUERTAS por el monlo de S/970 03 (Novec¡entos

setenta con 03/100 soles);

Que de acuerdo a la Ley N" 30879 Ley de Presupuesto del Seclor Públrco para el año Fiscal 2019. Art 4' Accrones

ministrat¡vas en la ejecución del gasto púbhco, 42. lodo acto admrnislrativo. acto de adminrst.ación o las

r TOTAL

r€soluciones administrativas que autoricen gastos no son elicaces sr no cuentan con el crédito presLrpuestarro

nespondiente en el presupuesto insllucional o condicronan la mrsma a la as¡gnacrón de mayores crédrtos
pésupuestarios, bajo exclus¡va responsabilidad del titular de la entidad. as¡ como del tefe de la Ofrctna de Presupuesto
y deljefe de la Oficiña de Administrac¡ón. o los que hagan sus veces. en el marco de lo establecido en la Ley

En efecto, con lnforme N' 1099-201g-MDC -GPyP/MDC de fecha 31 de Julro del 2019. el Gereñte de Planeamienlo y

Presupuesto alcanza, el lnforme N" 00970-2019-MDC-SGP de fecha 26 de JuIo del 2019 emiiido por la Sub Gerencra

de Presupuesto, recomendando dar la drsponibilidad presupuestal afeclándose en la FUENTE DE

INANCIAMINETO: Recursos Direclamenle Recaudados. RUBRO: 09 a favor del Servrdor munrcrpal Sr JUAN
IPOLITO YARLEQUE HUERTAS. porel rmporte de S/970 03 (Novecreñlos setenta con 03/100soles)
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"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que, medrante lnfome N" 00269-201g/MDC GAJ. la Gerencra de Asesoria Júr;d,ca oprna declarar PROCEDENTE
la petición de pago por concepto de Bonrfrcación por 32 años de serv¡cros a favor det Sr JUAN HIPOL|TO
YARLEOUE HUERTAS, porel importe de S/970.03 (Novecienlos setenla con 03/lOOsotes)

En consecuencia, estando a los enunciados precedentes invocados y exist¡endo reconoclmtento del respectivo pago
por concepto de Bonificación por cumplir 32 años al Servicro de esta ent¡dad a favor de la recurrente por parte de las
áreas competentes de esta Entidad, debidamente sustentado en los actos admin¡strattvos enuncrados. contándose con
la opinión favorable de la Gerencia de Asesoria Jurídica y de la Sub Gerencra de Personal. esla illttma srendo el área
encargada de la administración de los Íecursos humanos de la ¡runiclpaldad Distrital de Calacaos quten mant¡ene el
registro correspondiente de los servidores Municipales, debe procederse a otorgar la liquidacrón correspondiente a
favor del Serv¡dor Municipal Sr. JUAN HIPOLITO YARLEQUE HUERTAS.

Que, en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y por los conlenidos en la Ley
No 27444 Las facultades y funciones se establecen en los tnstrumentos de gestión y a presente ley' En
concordancia, con el artículo 27" d,e la Ley acotada La admrntstración municipal está balo la dirección y
responsabilidad del Gerente Municipal funcronario de confianza a tiempo completo y dedrcacrón exclustva destgnado
por el Alcalde. quien puede cesarlo sin expresióñ de causa. y en uso de las atribucrones delegadas medtante
Resoluqón de Alcaldia N' 041-2019-MDC-A de fecha 09 de Enero de 2019,

SE RESUELVE:

ART|CULO l": DECLARAR PROCEDENÍE la solicitud presentada por el sefvidor mun¡cipar sr JUAN HtPoLtTo
YARLEQUE HUERTAS medrante el cual solicrla Bonrfrcacrón por haber cumplrdo 32 años de servicios a la
lvlunicipalidad Distrital de Catacaos, en atención al PACTO COLECTIVO-l\rDC-SITRAMUNC de fecha 05 dc
Setiembre del 2008, aprobado mediante ResolucróndáAlcaidia No938 2008:MDC/A en mer lo a los considera ndos
antes expueslos

ARTICULO 2': RECONOCER a favor del Servrdor municipaL Sr. JUAi{ HIPOLITO YARLEQUE HUERTAS el pago de
Si970 03 (Novecienios setenla con
servicros a esta lnstrtución conforme
aplicado para el Año F,scal 2009.

03/100 soles) 35% de la rer{flo.€oloq tolal po. habe'.umplrdo 32 anos de
qt PACTO COI tC I IVO-MDGS|f nnuf.tC de fecha 5 de sel,embre del 2OOB
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: OTORGAR por única vez al Servrdor munrcipal Sr JUAN HIPOLITO YARLEQUE HUERTAS la suma
3/970 03 (Novecienlos setenta con 03/100 soles) por haber cumpldo 32 años de servrc os a esta l\,,lun¡cipalrdad

Distrital de Catacaos. en mérito a los consrderandos expuestos en la presente Resolución

ART¡CULO4': ESTABLECER, que el monto aprobado en el Articulo 3" de la presente Resolucrón por cumplir 32 años
de servicios, a favor del Administrado, será coberturado en la srgurenle FUENTE DE FINANCIAMINETO: Recursos
Directamenle Recaudados. RUBRO: 09: a favor del Servrdor munrcrpal Sr JUAN HIPOLITO YARLEQUE HUERTAS
porel lmporle de 5/970 03 (Novecrentos setenla con 03/100 soles) 35"1, de una (1)remuneracron En consecuenoa
recomieñda segurr con el trámite correspondiente§

¿
ARTICULO 5': NOTIFICAR la presente Resolucrón al recurrente, y a las demás dependenctas admrnrstrahvas de esta
lnstitución

REG|STRESE, coMUNioUESE, Y cÚMPLASE

MUI{ICIPALIOAO

MI}IICIPAL
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